
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2017-0149, EJECUTIVO POR ALIMENTOS de DEFENSORA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA, contra 
JHON FREDY BERMUDEZ TORRES. 

 

Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se requiere nuevamente al ejecutado JHON FREDY BERMUDEZ TORRES, 
para que entregue digitalmente a este Juzgado y para el expediente de la 
referencia, la liquidación del crédito actualizada con base en los medios 
probatorios aportados. 
 
Así mismo, extiéndase el mismo requerimiento a la promotora de la acción 
ejecutiva, esto es a la Defensoría de Familia Local. Por Secretaría remítase a 
dicha autoridad el oficio respectivo. 

 
2. Remítase al Juzgado de Familia de Fusagasugá, Cundinamarca, el expediente 

en forma digital de la referencia. Así mismo, adviértase que el proceso 
corresponde a una ejecución por alimentos insolutos y no a una definición del 
deber de prodigar alimentos. 
 
Proceda la Citadora del Despacho a realizar la remisión de la copia digital del 
expediente de manera inmediata. 

 
Notifíquese, 
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JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  

JUEZ CIRCUITO 
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